
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el memorial que 

antecede. Sírvase proveer. Palmira, noviembre 30 de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1686 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00159-00 

Demandante: ROBINSON SALAZAR SURMAY 

Demandado: NÉSTOR RAÚL ÁNGEL CORREA  

 

 Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, ingresa a despacho el   

memorial que antecede, mediante el cual el extremo demandante, manifiesta que la 

profesional del derecho AMPARO ROSA ISABEL GUTIERREZ MORENO, falleció 

el día 14 de octubre de 2021. 

 

Una vez examinado el expediente virtual y las carpetas del correo electrónico del 

Juzgado, es evidente que la profesional del derecho enunciada (AMPARO ROSA 

ISABEL GUTIERREZ MORENO), NO hace parte del presente proceso ni se le ha 

reconocido personería jurídica para actuar dentro del mismo; lo anterior, pues a la 

fecha no allegó a esta oficina judicial, ningún memorial poder conferido por el 

demandante, con el cual se revocara o sustituyera mandato otorgado al abogado 

NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA, quien dio inicio a la acción y que 

continua ejerciendo su función encomendada.  En consecuencia, para esta instancia 

el memorial que antecede será ser glosado sin consideración alguna.  

 

Por otra parte, el Despacho rememora que mediante el auto No. 923 del 13 de julio 

de 2021, debidamente notificado en estados electrónicos,  esta instancia dispuso 

requerir al apoderado judicial del extremo actor, para que dentro los treinta (30) días 

siguientes, procediera a realizar el acto procesal de notificación de la existencia de 

la presente actuación al Sr. NÉSTOR RAÚL  ÁNGEL  CORREA, so pena de decretar 

el  desistimiento  tácito de la actuación, conforme a  lo  señalado  por  el numeral  1°  

del artículo  317 del Código General. Ahora, como quiera que a la fecha no se 

cumplió la carga procesal impuesta al demandante, el Despacho ordenara lo 

respectivo, pues dentro del término procesal otorgado, la parte actora NO cumplió 

con la carga impuesta. Sin más consideraciones, el juzgado 

 

 



                                       R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- INCORPORESE  sin consideración alguna el escrito que antecede 

mediante el cual se informa acerca del fallecimiento de la abogada AMPARO ROSA 

ISABEL GUTIERREZ MORENO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR 

terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo dispone el artículo 

317 del C.G P.        

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que hubiesen 

sido eventualmente ordenadas. Ofíciese. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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